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MINISTERIO DE TRABAJO 
. , 

BESOLUClON de la, Direc.ctón General de Trabq.1O $1)

bre interpretación de la antigiLetUut W4 la promtón 
, 'de' vacantes en la Construcct6n JI Obras Públicas, _. . . ~. 

',. Con objeto de ¡'esOlver' en forma general eonsultat ·plantea-. 
das sobr~ interpretación de la antigüedad que óebe tet'le.lw en 
cuenta para las prov:slones de vacantes .a -que, $e rener~ '8.1 ar
tiCUlo 18 de .la·Reglamentación Nadonal de Trabajó" en la. 

. Construcdón, y Obras Públicas., de .3 dí' abril de \946. Y para 
10seaSes cie' ceses. termlna'dones de obnte' Y suspensIone.. de· 
los que trata 'el articulo 32 del :mismo texto reatllIDentartO; 
, " 

Esta Dirección Gení'iil. en uso de las facultades ~ S. 
'confieren las Ordenes' de 3 de, abril dí' 1944; Y .de 8 ~ tébrero 
de 1951. ha resuelto aClar:,t e·inferpret(l.r el eouteWdo dIt ,dJeboa 
artftulCiS en ,el Slguiente sentido;' ' 

1.'0 Para la, proviStón de yacantea dll Jete .de ~da. Otl-

é ! .. 1 W 11 es ~ [ I 

eIales de primen!.' y Oflclales de segunda d~t penJOnal, .drtd
nfstrativo. 'de que. trata el artiCUlO, 18 oe la Regla,mentadón 
Nacional de Tra\)ajo de l,tl.' ConStrucción y Obral! PúbUClltI, 
cuando estas vacantes hayan de cubrirse por ant!gt1edad en, ~ 
categona Inferior. se ha de tener _en cuenta -la antigüedad en . 
la ~m\lrese.. computada dentro de . dichá ($tegorla Inferior, ~ 
decir" q\Jl! la prefer~ncla. para' el .ascenso es. determinada por 
el mayor tiempo Oe serncios prestados en la rt'petlda ca~(}o 
na inferior. y no pór el tiempo de serv:cio total en ta empresa. 
. 2'" ResPec!;P de lodlspuestó para los ceses de peTSÓnai en 
el articulo 32, según la redacción de la Orden de 8 defebre-
ro de. 1951. estos ceses comenzarán. dentro de cada oncio, o es
pec!al1dad y categorla, por los trabaJado.tes que tenga~ -m~n'ór 
antigüedad total en la etllpreSa. con lndependenci8,delt1emp<), 
,d~ servicio que lleven en la categorla del of:c!o' ti ~peelalldild. 

Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento y efeCtoS. 
OIÜ'l gUarde a VV, SSmÍlchos aflos. ' "" 
Madrid: 21 de diclembre de '1959.;....& Dlr~ '.genéral, .on. 

f'ilguelrá. ' 

Sres. Oeleg~óos de TrabaJó. 

n.AUTORIDADES, y ',PERSO,NA~ 

PRESIDENCIA 'DEL .GOBIERNO 
, ORDEN ü z2 de diofetnbre ele' 1951 'por la que te·~ 

-4 don: FranciSco Prats Dcnud. 

nmo: Sr.: K.bIendo cul'ÍlpUdo él ~, 14 deJtotrlente ,inéS 
dedlc1embre la e(!ad rej{lamentarta, de 'jubilación, el ln¡énteto
Jefe de primera clase del' Cuerpo Naelonal de, Insenieros ()eó.' 
irátóS.Jete 'Superior de Adm1nlstrac1ón Clv1J. -'don lI'ra.nCUlCo 
Prats BOnál. ' '. ' 
. ~'PresldencJa del Gobierno. de confot1ntd.d 'con la Pt'O-: 

puesta hecha, por esa. Direcclóll General • ., en, virtud, de lo' 
'dispue.«to en la Ley, de 2'7 de diciembre de 1934. en' el vtePrlt;e 
Regiamentpde Clases PasIvas yen -el DeCreto de 15 de Junio 
'de 1939. llátenidO a ,bien declararle )ubll.a:do en' d1clia tet:ba. '. 
Con elhilbtc que por clasificación te corréspOnda. 

.):.Q 'd~g{) JI V. 1. para $U c;onochnienw J 4clAi4etectoll., 
Dios guarde a V. L muchos aties.. . , ~ 
Madr1~ 22 de' dl~embr~ de 19~. 

OARRERO 

Ilmo. ~. ~tor general' del Instituto ~ 1 ~i. 

• • • 
ORDEN efe J4de dfctemb~e de 19SJ P9r tu que $~ Mm"",, 

por concurso. a' don FranclscQ Fram!t Cfl'riltO Mtl.estro 
Arniero de la CompaiHa Móvil ~ la Quar4i.aTemt&
rial de las Prov*nclas de Guinea. 

Dmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado I!ll el «Bo
letin Ofielal del Estado, núaiéro 221.' dé 15 de septiembre úl
timo. para próve~r unll pl~á de Maestro' armero vacante en 
la Compañia MóvU de la 'lua¡¡dia, TetTitorlal de 1M Provlnctaa 
de -Guinea. 

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta dé V L. ha tenido a bien nombrar para OCUpar la, mis
ma ,al 'Sargento EspeCialista ajustador de armas (lon Francisco 
FramJ.tCarUlo. ,que percibirá su ,sueldo y gratUi~ctones -con 
cargo 'al presupuesto de dlchru: ProvincIas. , 

Lo Que Participo a V. 1. para su conoc1m1ento, dectos pro. 
cedentes. 

Dios guarde aV. ,L 'inucbos afioS. 
~. '14' de dil.ieUlbre de 19~. 

OARRERO 

Ilmo. Br. Director general de Plazas y, Provincias Africanas. 

± ' 

. - ~ 

ORDEN de 17 de d4cfembrede 19S9W la qu te tf#/S 
$in efecto el nombtamipntodP FrimciscQ pala.cips JI> . 
1I:ilr !te' Guardia Z,ode' la CompaiUa M6t>i1 de 14 ~uflt-
414 Tetrltorial de las Provl¡ncUu de Gu{nea f ,~ n¡¡m.. 
Ma ÍXiTa m.titittrle alGúarctta 2.° Salvadcr.·AIil1'ron ' 
Jiménez. . . 

. n~. Sr. :'Por ea~ baja'~n el Ctlerpó Ú la OUl!.td1a CtvJ1, . 
y deconform1dad con la .propuesta de VL. , 

.. 'E-,ta Presldén~la del Ooblerno h~ tenido a bien dl$poner qu~ 
Iie lItn efecto el nombr¡lmlento del Quard:a segundo t'nu:¡e~ 
Palacios "znar para ~upar vacante de su /lIase' en lá,0olDPlit\ttl. 
Móvil. tie la Guard:aTerritorlal de las Provincias de OUln$, 
heCho en la Ordeti de 30 de noviembre último. deslgnando PtrtL 
'SustItuirle al Guar!ila segundo Salvador 'Alarc6o Jh:nénet~que 
percibltá 'Su sueldo y grat;llcÍlCioneacon Cátg() id Pfet;upuéStQ 
de dichas ~rOv1nela;s. .' 

Lo que partiCipo a V. l. para $u conocim1eri.to- y efectl;ll Pl"'> 
tedent~ . , 

OJ~ guaroe. a ,V. r. muchOs ~ \ 

-M3drtd, n de' Qfutembre ~19S9.' 

C~ltERÓ 

'IlInq, ~. Pp-ootot geoeralde plazas '1 Prov1'tldas M:ric9.ml$, , 
•. ¡ .) ~ 

, " 

• • • 

MlNISTERIO" DE, JUSTICIA 

ltESOLUCION de ia Otrecct6n Gef/.eral de J!l$ticta 'f)01-
la. que se d~clara a don Jcicinto Isla InctníUl1$ en ",.,., 
tuaclón de. excedencia i-oluntaria en e' Cuerpo deO'#
Ciale8 Habtlitadcs {fe la JU$ttcia Munfcipal. 

Oon esta fecha se declara en situación de excedencia YO
luntarla en el Cuerpo dé Oficiales' Habilitados de la Justlcla 
Mun!c!pal a don Jacinto Isla Incinlllas. Ofictál tIab11ltano del 
Juzgado Comarcal de MarQuina (Vizcaya). ' 

Laque digo a V. S. para su cor:oclnúento y. demás, efectóB. 

Plor¡ gúarde a V. S. muchos 'afios.·. 
Madrid, ,24 de diciembre de 1959.-El DireCtor ¡eneraJ. Vi-

cente Qonzález. " . 

Sr. ~ubdirector ~eneral de Justiclli· Munidpal 


